
DLO   

  
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido en Juzgado 

63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple).  

  

        Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021)       

                                                                                              

Referencia: 110014003081-2021-0082-00  

    
 Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho conforme a la potestad otorgada por el 

artículo 430 ibídem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 

RESUELVE:    

  

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, en favor 

de LUIS EDUARDO AMAYA RUBIANO, contra GIOVANNY HERNANDO 

CASTELLANOS OROZCO E IVAN CAMPOS ARTUNDUAGA, por las siguientes 

cantidades y conceptos:   

1.- Por la suma de $7.075.000.oo M/CTE, por concepto de los cánones de 

arrendamiento de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2019 y enero al 

15 de julio de 2020.   

2.- Por la cláusula penal pactada en el contrato de arrendamiento, esto es, la 

suma de $2.633.409.oo M/CTE.   

3.- Se niega el mandamiento de pago respecto de los intereses moratorios, al 

ser excluyente con la cláusula penal aquí decretada, conforme lo estipula el artículo 

1600 del Código Civil.   

  

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 291 y 

292 del CGP, en concordancia con lo normado en el artículo 8 del Decreto 806 del 

2020, e indíquesele que cuenta con los términos concedidos en los artículos 431 y 

442 ibidem.  

  

 Se reconoce a la abogada SANDRA PATRICIA SAENZ CASTRO, como 

apoderada judicial del ejecutante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

   

NOTIFÍQUESE (2)  

                                       
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN    

                           JUEZ     



DLO   

  JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C 
(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia  

Múltiple      
  

 La anterior providencia se notifica por estado No.39 del 17 de junio de   
2021, fijado en la Página Web de la Rama Judicial a las 8:00 A.M      

        
LIZETH ZIPA PAEZ    Secretaría      
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          Bogotá, D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno (2021)       

            

                                                                                              

Referencia: 110014003081-2021-00082-00  

   

   
Al tenor de lo normado en el art. 593 del CGP., el Juzgado RESUELVE:   

  

  

           EMBARGAR LOS REMANENTES y/o los bienes que por cualquier causa 

llegara a desembargar el Juzgado 62 Homologo de esta ciudad, dentro del proceso 

que adelanta BLANCA YANETH RAMIREZ ACOSTA Y SONIA CONSUELO 

RAMIREZ ACOSTA, contra el ejecutado IVAN CAMPOS ARTUNDUAGA. Ofíciese.  

  

Limitando la medida a la suma $10.100.000.oo M/Cte.   

  
  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)   

  

                                        
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN    

                           JUEZ     
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